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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00666/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha diez de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk7117831][bookmark: _Hlk7117947]Solicito se me informe el total parque vehicular que tienen asignado por zona la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Transito tanto vehículos, camioneta y motos y en qué zonas están asignadas para operar, el combustible que tiene asignado, cuántos son arrendado y cuantos del ayuntamiento, cuanto se paga por el arrendamiento con documentación que lo acredite, se me otorgue un listado de todos los servidores públicos adscritos a la misma dirección general con cargo y sueldo de todos los niveles aclaro todo el personal en su versión pública, no solo algunos y el número total de policías, comandantes, personal operativo, administrativo, etc.. el nombre de los comandantes por zona o área de todo el municipio tanto de tránsito como de seguridad ciudadana y tránsito, el nombre del director y subdirectores tanto de seguridad ciudadana como de tránsito y de todos sus curriculum de los encargados o conocidos como comandantes, jefes de turno, el directo, subdirectores operativos, técnicos etc… en versión pública, toda la información es publica por lo que se me debe proporcionar. Ficha curricular de la Directora de seguridad ciudadana y tránsito municipal que incluya experiencia, escolaridad, curso y su récor en el ayuntamiento de Toluca Se me informe el presupuesto con el cual fue recibido la administración, el presupuesto asignado para el ejercicio 2019, su programa anual de todo el ayuntamiento donde compruebe los proyectos y el presupuesto autorizado para cada uno de ellos, con sus acciones a realizar, así como toda la documentación que acredite el presupuesto autorizado y el presupuesto con el cual se recibido la administración. Se entregue las fichas curriculares de todos mandos medios y superiores del ayuntamiento, así como la plantilla de personal de toda el ayuntamiento con sus organismos descentralizados con nombre, sueldo y ara de adscripción. Cuál es el presupuesto destinado para seguridad pública en el año 2019, en que se invertirá cuáles son sus proyectos, metas o acciones, cuanto se destina a informe y herramienta para la policía, cuando se entregaran informes y herramientas, cuantos uniformes y chalecos, ect.. se han entregado y saque elemento. Cuál es el seguro de vida que tiene asignados los policía en caso de muerte, porque monto y cuanto de ellos sean entregado a las vida. Cuál es el índice delictivo que existe en el municipio. Así mismo copia en versión simple del contrato de arrendamiento y de la facturas pagadas desde el inicio de la administración 2015 a la fecha, con documentos que lo acrediten, las acciones y logros realizados en materia de seguridad, el presupuesto asignado y ejercido de 2015 a la fecha y cuanto presupuesto y en que se ha invertido el presupuesto del SUSEMUM . lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en apego a los artículos 4, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 15,16, 18,19, 20, 21, 22, 58 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Aclarando que todo lo solicita es una versión pública no por ello debe de carecer de datos o información toda vez que lo solicitado es información de carácter público y se debe respetar mi derecho de máxima publicidad ya que no se entra en los supuestos del capítulos I de la clasificación y desclasificación capítulo II de la información reservada para pretender hacer una reserva ya que no se solicitan datos personales como los considerados en los lineamientos, así como de la propia Ley de Datos Personales. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez notificó a la Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que según lo estipulado por el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 110 párrafo tercero de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 7, 11 y 49 fracciones VIII y 132 fracción I, 134,140 y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y demás relativos; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México vigentes; así como el Titulo Décimo Segundo, Capítulo único del Bando Municipal vigente de Naucalpan de Juárez, México; en atención a su solicitud de información número 00017/NAUCALPA/IP/2019, que a letra versa: “Solicito se me informe el total parque vehicular que tienen asignado por zona la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Transito tanto vehículos, camioneta y motos y en qué zonas están asignadas para operar, se me otorgue un listado de todos los servidores públicos adscritos a la misma dirección general con cargo y sueldo de todos los niveles aclaro todo el personal en su versión pública, no solo algunos y el número total de policías, comandantes, personal operativo, administrativo, etc.. el nombre de los comandantes por zona o área de todo el municipio tanto de tránsito como de seguridad ciudadana y tránsito, el nombre del director y subdirectores tanto de seguridad ciudadana como de tránsito y de todos sus curriculum de los encargados o conocidos como comandantes, jefes de turno, el directo, subdirectores operativos, técnicos etc… en versión pública. ..” (Sic). Es importante hacer un análisis de la solicitud, ya que la información que requiere se trata de información de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, la cual por estar contenida en las bases de datos del Sistema Nacional de seguridad Pública es información clasificada como reservada por estar contenida dentro del Registro Nacional de Seguridad Pública aludida en los artículos 110 de La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Artículo 81 de la Ley se Seguridad Pública del Estado de México que para mayor referencia se reproduce: “Artículo 110.- Los integrantes del Sistema están obligados a compartir la información sobre Seguridad Pública que obre en sus bases de datos, con las del Centro Nacional de Información, en los términos de las disposiciones normativas aplicables. La información contenida en las bases de datos del sistema nacional de información sobre seguridad pública, podrá ser certificada por la autoridad respectiva y tendrá el valor probatorio que las disposiciones legales determinen. Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las Instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada Institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga.” (Sic). “Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: I.	Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México. II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México. III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones.” (Sic). Por tal Motivo el Comité de Transparencia de Naucalpan de Juárez, Estado de México llevado a cabo en 1ra. Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 25 de enero de 2019; emitió acuerdo número: CT/CO/005/2019, donde se aprueba por unanimidad la declaratoria como información reservada la cual que puede seguir en el link: http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/naucalpan.web Finalmente, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. (Sic.)

A la notificación en comento, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez adjuntó los documentos siguientes:

1. Oficio número DGSCYTM/SSC/0055/2019, de fecha quince de enero de dos mil diecinueve, dirigido al Subdirector Jurídico y signado por el Subdirector Operativo de Seguridad Ciudadana, en los términos siguientes:

[…]

[Téngase por reproducida la solicitud de acceso a la información]

[bookmark: _Hlk7119955]Con fundamento en los Artículos 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 140 fracciones VI, XI, de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, dicha información requerida no se puede proporcionar, ya que está clasificada como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal' de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las Instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada Institución designe.

[…]

[bookmark: _Hlk7136419]2. Oficio número DGSCYTM/DT/19/2019, de fecha catorce de enero de dos mil diecinueve, dirigido al Subdirector Jurídico y signado por el Director Técnico de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, en los términos siguientes:

En atención a su oficio No. D.G.S.C.Y.T.M/SJ/00361/2019, de fecha 14 de enero del año en curso, en el cual indica dar respuesta a la solicitud número 00017/NAUCALPA/IP/2019, recibida en la jefatura de la unidad de Transparencia dependiente de la subdirección a su digno cargo, vía sistema de acceso a la información Mexiquense (SAIMEX), donde solicita cuanto presupuesto y en que se ha invertido el presupuesto del SUSEMUN 2015, a lo cual le informo lo siguiente:

Después de una búsqueda exhaustiva sobre el programa SUSEMU, le comento que NO se encontró dato alguno de dicho ejercicio o presupuesto asignado con ese nombre.

3. Oficio número DGSCYTM/DAYF/164/2019, de fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve, dirigido al Subdirector Jurídico y signado por el Director de Administración y Finanzas, en los términos siguientes:

[…]

En apego a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su artículo 110, párrafo tercero, se establece:

Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las Instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada Institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga.

Adicionalmente la ley de Seguridad del Estado de México mandata lo siguiente:

[Téngase por reproducido el artículo 81 de la ley de Seguridad del Estado de México]

En ese sentido, esta Dirección de Administración y Finanzas no está facultada para proporcionar la información respecto a:

• La distribución del parque vehicular por zonas de operación.
• Listado de todos los servidores públicos adscritos a esta Dirección General.
• Nombre de los comandantes de zona tanto de seguridad como de tránsito municipal.

[bookmark: _Hlk7120270]Respecto al total de personal operativo le informo la existencia de 2,303 elementos; y concerniente al parque vehicular, hago de su conocimiento que se cuenta con 125 unidades propiedad de ayuntamiento y 169 en arrendamiento, con una carga de combustible de 15 litros diarios en promedio por unidad.

En lo concerniente a la versión pública del currículum vitae de la Titular y de los mandos medios y superiores de esta Dirección General, me permito solicitar a Usted, una prórroga considerable a los tiempos en que habrá de aprobarse y publicarse el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal, su consecuente estructura orgánica, y la expedición de los nombramientos definitivos de los titulares de cada área.

Con relación al presupuesto de egresos autorizado para el Ejercicio Fiscal 2019 de esta Dirección General, incluidas las partidas para la compra de informes (sic) y herramientas, hago de su conocimiento que se encuentra en proceso de revisión para su probable rectificación ante las instancias municipales y estatales competentes, proceso que coordina directamente la Tesorería Municipal de conformidad a sus atribuciones.

Aunado a lo anterior y para informar sobre los indicadores y metas proyectadas en el Presupuesto basado en Resultados Municipal, le solicito respetuosamente una prórroga al menos para la cuarta semana de febrero, periodo en el cual se habrán de autorizar los ajustes procedentes al citado presupuesto.

[bookmark: _Hlk7121505]Por último y conforme a sus atribuciones, compete a la Secretaría de Administración, responder las características del contrato de arrendamiento de las unidades vehiculares; las condiciones de aseguramiento de vida de los elementos de esta corporación, y aquellos que han sido cubiertos a los deudos asignados; así como las copias de arrendamiento y facturas pagadas desde el año 2015 respecto al programa de recursos federales SUSEMUN (Sic).


III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por la Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Incumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y violación a mi derecho a la información pública. (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Interpongo mi inconformidad todas vez que este sujeto obligado no está cumpliendo ni parcialmente con lo señalado en la Ley de Transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios, si bien es cierto existe la protección de datos personales, también existe el derecho al acceso a la información pública y todo servidor público debe entregar su información en versión pública sin importar si es policías o de seguridad, así mismo el presupuesto es público y no me pueden decir que esta en revisión toda vez que ya fue aprobado por el congreso local careciendo de información de la solicita, asimismo me dirigen al portal de IPOMEX en su artículo 92 y a la fecha no está actualizado y carece de toda la información cuando es una obligación, además de que en dicho portal no están registrados de todos los niveles del personal que yo he solicitado de personal de bases y eventual ni por área como lo he solicitado. Además de acuerdo a lo señalado por la Ley en la materia para solicita una prorroga es necesario una sesión de comité y la autorización en el sistema para ello, y no solo contestar solicito prorroga por lo que solicito se me entregue por este medio el acuerdo donde se autorizó la prórroga para tender mi petición debidamente fundada y motivada, además de que se contestó después del tiempo establecido por la ley. Solicito se me entregue el acuerdo donde y que información se clasifica como reservada además de que debe ser el acuerdo reciente toda vez que la ley entra en vigor a partir del 5 de mayo de 2016, así lo señala. solicito se haga valer mi derecho ya que todas la peticiones que he interpuesto no han cumplido con lo señalado por la ley entregando lo que han querido y en el tiempo que han querido sin cumplir con la ley y el INFOEM no ha tomado mediada como es su obligación, por lo que exijo se atienda mi derecho de petición y se me constaste cada uno de los puntos de mi solicitud y no solo parcialmente algunas de manera fundada y motivada (Sic.)

ARCHIVOS ADJUNTOS:
rrnau.docx

A su Recurso de Revisión, la Particular adjuntó un escrito libre, sin fecha de elaboración, en los términos siguientes:

Interpongo mi inconformidad todas vez que este sujeto obligado no está cumpliendo ni parcialmente con lo señalado en la Ley de Transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios, si bien es cierto existe la protección de datos personales, también existe el derecho al acceso a la información pública y todo servidor público debe entregar su información en versión pública sin importar si es policías o de seguridad, así mismo el presupuesto es público y no me pueden decir que esta en revisión toda vez que ya fue aprobado por el congreso  local careciendo de información de la solicita, asimismo me dirigen al portal de IPOMEX en su artículo 92 y a la fecha  no está actualizado y carece de toda la información cuando es una obligación, además de que en dicho portal no están registrados de todos los niveles del personal que yo he solicitado de personal de bases y eventual ni por área como lo he solicitado. Además de acuerdo a lo señalado por la Ley en la materia para solicita una prorroga es necesario una sesión de comité y la autorización en el sistema para ello, y no solo contestar solicito prorroga por lo que solicito se me entregue por este medio el acuerdo donde se autorizó la prórroga para tender mi petición debidamente fundada y motivada, además de que se contestó después del tiempo establecido por la ley. Solicito se me entregue el acuerdo donde y que información se clasifica como reservada además de que debe ser el acuerdo reciente toda vez que la ley entra en vigor a partir del 5 de mayo de 2016, así lo señala. solicito se haga valer mi derecho ya que todas la peticiones que he interpuesto no han cumplido con lo señalado por la ley entregando lo que han querido y en el tiempo que han querido sin cumplir con la ley y el INFOEM no ha tomado mediada como es su obligación, por lo que exijo se atienda mi derecho de petición y se me constaste cada uno de los puntos de mi solicitud y no solo parcialmente algunas de manera fundada y motivada 

[Téngase por reproducida la solicitud de acceso a la información pública]

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00666/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente; la integración del expediente y la puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a los interesados el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. Con fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez remitió, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos siguientes:

1. Oficio número DGSCYYM/SJ/01793/2019, de fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector Jurídico, en los términos siguientes:

[…]

hago de: conocimiento que la información solicitada fue Reservada por el Comité de Transparencia en la 1ra. Sesión Extraordinaria de fecha el 25 de enero del 2019, quedando con número de acuerdo CT/CO/005/2019, reservado por cinco años. Por estar contenida dentro del Registro Nacional de Seguridad Pública aludida en los artículos 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México. Para mayor referencia se reproduce.

[Téngase por reproducidos los artículos 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México]

Así mismo manifiesto que la información de las unidades por Zona no se puede otorgar por Estrategia de la Subdirección Ciudadana de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal. Cabe señalar que existen funciones y/o cargos de servidores públicos, así como parque vehicular tendientes a garantizar de manera directa la integridad nacional y pública a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones, es pertinente señalar que la ley establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la Seguridad Nacional y Pública, así mismo se protege que la delincuencia pueda poner en riesgo: la seguridad del país y/o municipios, es precisamente, anulando impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter público o que realizan funciones de carácter operativo.

No se puede entregar la información solicitada ya que:

1.-Compromete la seguridad pública y cuenta con un propósito genuino y un efecto demostrable

2.- Porque al dejar descubierto los datos ·personales pudiera ser ·aprovechada la información para conocer la capacidad de reacción de los elementos dedicados a la Seguridad Pública y poner en riesgo incluso la vida de estos.

[bookmark: _Hlk7123709]Con relación al presupuesto autorizados para el ·Ejercicio Fiscal 2019, de esta Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, Incluidas Partidas para la ·compra de uniformes y herramientas. Hago de su conocimiento que fue aprobado el 15 de febrero del año en curso en los Lineamientos para el Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y en su caso a las Entidades Federativas que Ejerzan de manera Directa o Coordinada la Función para el Ejercicio Fiscal 2019. El cual se encuentra en proceso de Revisión para la Programación y Calendarización de dichas partidas, para aprobación de Cabildo.

Conforme a las atribuciones dentro de Reglamento Orgánico de Administración Pública de Naucalpan de Juárez, compete a la Secretaria de Administración realizar los contratos de arrendamiento de las unidades vehiculares, · así mismo las condiciones de los seguros de vida de los elementos de esta corporación y aquellos que han sido cubiertos a los deudos asignados, así como las copias de arrendamiento y facturas pagadas desde el año 2015, respecto al Programa de Recursos Federales SUSEMUN.

[…] (Sic.)

2. Acuse de recibo de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, emitido por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. Oficio número D.G.S-.C.Y.T.M/SJ/00359/2019, de fecha catorce de enero de dos mil diecinueve, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicitó al Director de Administración y Finanzas dar atención a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa.

4. Oficio número DGSCYTM/DAYF/290/2019, de fecha veintinueve de enero de dos mil diecinueve, dirigido al Subdirector Jurídico y signado por el Director de Administración y Finanzas, en los términos siguientes:

[bookmark: _Hlk7123850]En respuesta a su atento oficio citado al rubro, concerniente a la solicitud del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense {SAIMEX) con folio 00017/NAUCALPA/IP/2019, y en alcance a la respuesta que le hiciera mediante el oficio DGSCYTM/DAYF/ 164 /2019 de fecha 16 de enero del presente, adjunto le hago entrega en forma electrónica del Tabulador de Sueldos 2018 correspondiente a las plazas operativas de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, mismo que hasta la fecha está vigente.

[bookmark: _Hlk7123882]Por otra parte, hago de su conocimiento que el Tabulador del personal de Confianza, Mandos Medios y Superiores, se encuentra en etapa de integración y en espera de que sea publicado el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal, y que sea autorizado el Organigrama de esta Dirección General.

5. Oficio número DGSCYTM/DAYF/164/2019, de fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve, dirigido al Subdirector Jurídico y signado por el Director de Administración y Finanzas; mismo que obra referido en el antecedente número II de la presente resolución, por lo que por economía procesal se tiene por reproducido como si a la letra se insertase.

6. Tabla informativa denominada “Tabulador FORTASEG 2018”, desglosada bajo los rubros “Grado” y “Sueldo Bruto Quincenal $”. Para pronta referencia se reproduce, a continuación:
[image: ]
7. Oficio número D.G.S-.C.Y.T.M/SJ/00636/2019, de fecha catorce de enero de dos mil diecinueve, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicitó al Director Técnico de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal dar atención a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa.

8. Oficio número DGSCYTM/DT/19/2019, de fecha catorce de enero de dos mil diecinueve, dirigido al Subdirector Jurídico y signado por el Director Técnico de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal; mismo que obra referido en el antecedente número II de la presente resolución, por lo que por economía procesal se tiene por reproducido como si a la letra se insertase.

9. Oficio número D.G.S-.C.Y.T.M/SJ/00360/2019, de fecha catorce de enero de dos mil diecinueve, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicitó al Subdirector de Seguridad Ciudadana dar atención a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa.

10. Oficio número DGSCYTM/SSC/0055/2019, de fecha quince de enero de dos mil diecinueve, dirigido al Subdirector Jurídico y signado por el Subdirector Operativo de Seguridad Ciudadana; mismo que obra referido en el antecedente número II de la presente resolución, por lo que por economía procesal se tiene por reproducido como si a la letra se insertase.

11. Oficio número DGSCYTM/SJ/00604/2019, de fecha dieciocho de enero de dos mil diecinueve, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Subdirector Jurídico, por medio del cual se solicita la clasificación de la información requerida por la Particular y ofrece la prueba de daño respectiva.

Es de señalar que, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Informe Justificado fue puesto a la vista del Recurrente para que, en un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir de la notificación, manifestara lo que a su derecho conviniera.

e) Manifestaciones del Particular: Con fecha once de marzo de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las manifestaciones de la Particular, en los términos siguientes:

No cumple con la información que se le ha solicitado al sujeto obligado entrega parte parcial e incompleta la información además de contestas después del plazo establecido y argumentando una prórroga de acuerdo a la ley cuando no anexo un acuerdo del comité que autorice funde y motive las razones que generan para autorizar la prorroga cuando no entrega la información, toda la información está incompleta o no entrego, además que no puede ser confidencial, si bien es cierto existe alguna confidencia también la ley marca una versión pública en razón de ser servidores público. 

Por qué solicito se me entregue la información solicitada de manera completa y en su caso versión pública, además de las actas correspondiente y se me informe por que el INFOEM Acepto , asi sus respuesta incompleta. (Sic)

f) Ampliación. Con fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve el Comisionado Ponente, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II y V, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días el plazo para resolver el medio de impugnación.

g) Cierre de instrucción: Con fecha veinticinco de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 



CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.




Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte de los agravios; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que los medios de impugnación fueron presentados en tiempo.

Aunado a lo anterior, del análisis a los Recursos de Revisión interpuestos, se advierte que actualizan las causales de procedencia previstas por el artículo 179, fracciones V, de la Ley en cita, es decir, la entrega de información incompleta.




Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que la solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el asunto que nos ocupa, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

La Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega de por Internet en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los contenidos de información siguientes:

1. [bookmark: _Hlk7138136]Parque vehicular asignado a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito, desglosado por tipo de vehículo, arrendados y propiedad del ayuntamiento
2. [bookmark: _Hlk7126687]Costo del arrendamiento de los vehículos con documentación que lo acredite, contrato y facturas, desde 2015 a la fecha de la solicitud.
3. [bookmark: _Hlk7138148]Combustible asignado a los vehículos de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito.
4. [bookmark: _Hlk7139179]Zona de asignación de los vehículos y del personal de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Transito.
5. [bookmark: _Hlk7131048]Respecto a los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito, el número de todo el personal adscrito, desglosado por: nombre, cargo y sueldo.
6. Curriculum de todo el personal adscrito a la Dirección General de Seguridad, (comandantes, jefes de turno, el director, subdirectores operativos, técnicos y de la Directora de seguridad ciudadana y tránsito, que incluya ficha curricular de la municipal experiencia, escolaridad, curso y su récor en el ayuntamiento de Toluca etc.) 
7. Curriculum de todos los mandos medios y superiores del Ayuntamiento, incluyendo los Organismos Descentralizados.
8. Plantilla de todo el personal del Ayuntamiento, incluyendo los Organismos Descentralizados.
9. Presupuesto con el que la actual administración 2019-2021 recibió el Ayuntamiento.
10. El presupuesto asignado y ejercido desde 2015 a la fecha de la solicitud.
11. El programa anual para el ejercicio 2019, con los proyectos, acciones y presupuesto para cada uno de ellos.
12. Presupuesto asignado para seguridad pública en 2019, con proyectos, metas y acciones, incluyendo lo que se destinara a uniformes y chalecos por cada elemento.
13. El monto del seguro de vida que tienen asignados los policías en caso de muerte y el número de viudas que ha cobrado el seguro.
14. Índice delictivo del municipio.
15. Acciones y logros en materia de seguridad desde 2015 a la fecha de la solicitud.
16. [bookmark: _Hlk7134895]Presupuesto del “SUBSEMU” desde 2015 a la fecha de la solicitud y en qué se ha invertido.

En respuesta, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez informó al Particular que el Comité de Transparencia, en su Primera Sesión Extraordinaria de fecha veinticinco de enero de dos mil diecinueve, mediante acuerdo CT/CO/005/2019, aprobó por unanimidad la declaratoria como información reservada la siguiente:

· Parque vehicular asignado a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito, desglosado por tipo de vehículo, arrendados, propiedad del ayuntamiento y zonas de asignación.
· Respecto a los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito, el listado de todo el personal adscrito, desglosado por nombre, cargo, sueldo, zona de vigilancia, tanto de seguridad como de tránsito.
· Curriculum de todo el personal adscrito a la Dirección General de Seguridad, comandantes, jefes de turno, el directo, subdirectores operativos, técnicos etc…incluyendo Ficha curricular de la Directora de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal que incluya experiencia, escolaridad, curso y su récord en el ayuntamiento de Toluca.

[bookmark: _Hlk7139479]Lo anterior, con fundamento en los artículos 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 140 fracciones VI y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por estar contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las Instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada institución designe

Por lo que hace al presupuesto asignado al “SUBSEMU”, el Sujeto Obligado indicó que después de haber efectuado una búsqueda exhaustiva de información relacionada con el programa “SUBSEMU”, no se encontró dato alguno relativo al ejercicio o presupuesto asignado con ese nombre.

[bookmark: _Hlk7138339]Por otro lado, el Sujeto Obligado informó a la Particular la existencia de 2,303 elementos operativos y concerniente al parque vehicular refirió contar con 125 unidades propiedad del ayuntamiento y 169 en arrendamiento, con una carga de combustible de 15 litros diarios en promedio por unidad

Por lo que hace a los mandos medios y superiores de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la autoridad señaló que aún no contaba con los nombramientos definitivos ni la estructura orgánica definitiva, por lo que estaba imposibilitada para otorgar la curricula del referido personal.

Por lo que hace al presupuesto de egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2019 de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito, el Sujeto Obligado indicó que aún se encontraba en proceso de revisión para su probable rectificación ente las instancias municipales y estatales competentes. Además la Dirección de Administración y Finanzas indicó que es una labor que lleva a cabo la Tesorería Municipal.

En lo relativo a las metas e indicadores proyectados para el ejercicio fiscal 2019 de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito, el Sujeto Obligado informó que aún no contaba con la información oficial, pues es hasta la aprobación del presupuesto con todos sus ajustes, que se puede tener los datos precisos.

Finalmente, la Dirección de Administración y Finanzas indicó que compete a la Secretaría de Administración responder las características del contrato de arrendamiento de las unidades vehiculares; las condiciones de aseguramiento de vida de los elementos de esta corporación, y aquellos que han sido cubiertos a los deudos asignados; así como las copias de arrendamiento y facturas pagadas desde el año 2015 respecto al programa de recursos federales “SUSEMUN”

Inconforme con lo anterior, la Particular presentó un Recurso de Revisión ante este Instituto, por virtud del cual manifestó como lesión a su derecho de acceso a la información que el Sujeto Obligado no atendió ninguno de los requerimientos, por lo que solicitaba una respuesta puntual a cada uno de los contenidos de información.

Posteriormente, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado mediante su Informe Justificado reiteró su respuesta inicial e indicó lo siguiente:

· Que existen funciones y/o cargos de servidores públicos, así como parque vehicular tendientes a garantizar de manera directa la integridad nacional y pública a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones, es pertinente señalar que la ley establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la Seguridad Nacional y Pública.
· Que el 15 de febrero del año en curso en los Lineamientos para el Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y en su caso a las Entidades Federativas que Ejerzan de manera Directa o Coordinada la Función para el Ejercicio Fiscal 2019. Se asignó parte del presupuesto en seguridad pública, sin embargo se encuentra en proceso de Revisión para la Programación y Calendarización de dichas partidas, para aprobación de Cabildo.
· Que proporcionaba el Tabulador de Sueldos 2018 correspondiente a las plazas operativas de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, mismo que hasta la fecha está vigente; y,
· Que el Tabulador del personal de Confianza, Mandos Medios y Superiores, se encuentra en etapa de integración y en espera de que sea publicado el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal, y que sea autorizado el Organigrama de esta Dirección General

Posteriormente la Particular remitió sus manifestaciones, mediante las cuales expresó, esencialmente, que el Sujeto Obligado proporcionó información incompleta.

Para terminar el presente apartado, cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión, el Informe Justificado, así como todas aquellas obtenidas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, a luz de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de fondo.

En primer lugar, es necesario aclarar que el Sujeto Obligado nunca niega que la información requerida es generada, poseída o administrada por sus diversas unidades administrativas, por el contrario, asume su atribución en relación con lo solicitado; por lo que a criterio de este Instituto, analizar las atribuciones que el Sujeto Obligado tiene para poseer en sus archivos la información requerida por la ahora Recurrente, resultaría ocioso, haciendo de la presente resolución un documento extenso, en perjuicio de la sencillez que rige el procedimiento del derecho de acceso a la información pública. Consecuentemente, el estudio de las atribuciones que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez tiene para generar, poseer o administrar la información serán omitidas en la presente Resolución.

Otro elemento importante a resaltar, es que el análisis del agravio se llevará a cabo a la luz de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado; es decir que, sin importar si a la fecha que se resuelve la información ya se hubiera generado, la determinación de si la respuesta se apegó o no a derecho se hará con base en las circunstancias que persistían al momento de que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, ya que no se puede calificar la legalidad de un acto a través de circunstancias que devinieron con posterioridad a la emisión del mismo.

Ahora bien, tal como se desprende del considerando anterior, al agravio de la Particular consiste en que el Sujeto Obligado no proporción la información que se le requirió en cada uno de los contenidos de información. 

Asimismo, no se omite señalar que en las manifestaciones vertidas por el Recurrente, afirmó  que este Instituto aceptó una respuesta incompleta; motivo por el cual se le indica que este Órgano Garante, no tiene por aceptado ni validado el contenido de ninguna respuesta proporcionada por los Sujetos Obligados, ya que las mismas deben ser valoradas y  en su caso, quien debe darse por satisfecho o no de las respuestas a las solicitudes es el propio particular y, en caso de que estas no sean de su entera satisfacción tiene la posibilidad de interponer el Recurso de Revisión, previsto en el Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en la especie lo realizó el propio Recurrente. 

Por lo que refiere la información en donde no se precisa plazo sobre el cual se requiere la información, es de señalar que, de acuerdo con el Criterio 9/13 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, que a continuación se reproduce, la información se deberá entregar por el plazo de un año.

Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya   señalado   el   periodo   sobre   el   que   requiere   la   información,   deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

Ahora bien, en razón de que son varios los contenidos de información requeridos por la Particular y que sobre algunos recayeron respuestas similares, por metodología y con la finalidad de arribar a una conclusión clara, este Instituto agrupará contenidos de información a los que recayó respuesta similar y que, de manera indirecta, a través del uso de diversas proposiciones que atienden al orden lógico de las cosas o validez de un razonamiento, tendrán como consecuencia que se estime incorrecto o correcto el argumento planteado en el agravio.

De tal suerte que el primer grupo se conformará de los contenidos de información siguientes:

· Costo del arrendamiento de los vehículos con documentación que lo acredite, contrato y facturas, desde 2015 a la fecha de la solicitud.
· Curriculum de todos los mandos medios y superiores del Ayuntamiento, incluyendo los Organismos Descentralizados.
· Platilla de todo el personal del Ayuntamiento, incluyendo los Organismos Descentralizados.
· Presupuesto con el que la actual administración 2019-2021 recibió el Ayuntamiento.
· El presupuesto asignado y ejercido desde 2015 a la fecha de la solicitud.
· El programa anual para el ejercicio 2019, con los proyectos, acciones y presupuesto para cada uno de ellos.
· El monto del seguro de vida que tienen asignados los policías en caso de muerte y el número de viudas que ha cobrado el seguro.
· Índice delictivo del municipio.
· Acciones y logros en materia de seguridad desde 2015 a la fecha de la solicitud

Respecto de dicho grupo, de los oficios proporcionados por la Dirección de Administración y Finanzas en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que diversos puntos, como por ejemplo, lo relativo a los contratos de arrendamiento y seguro de vida, correspondían a la Secretaría de Administración atender dichos requerimientos; sin embargo, no se desprende que dicha unidad administrativa hubiera conocido la solicitud de acceso a la información, menos aún que se hubiera pronunciado al respecto.

Misma suerte corren los contenidos de información relativos al presupuesto general del ayuntamiento, que a decir de la propia Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Vehicular, compete a la Tesorería Municipal pronunciarse al respecto.

Refuerza lo anterior lo indicado en los artículos 4.1, 4.2 y 4.3 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez 2019-2021, ya que corresponde al Tesorero, al tomar posesión de su cargo, recibir la Hacienda Pública y remitir un ejemplar de dicha documentación al Ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la Tesorería Municipal.

Asimismo, le compete al Tesorero Municipal integrar y presentar al Presidente Municipal, el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos municipales, para su presentación, discusión y aprobación por el Cabildo, con base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, vigilando que se ajuste a la normatividad aplicable.
Por otro lado, en términos de los artículos 6.1, 6.2 y 6.3 del referido Reglamento Orgánico, son competencia de la Secretaría de Administración, las siguientes:

· Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que regulen las relaciones entre la Administración Pública y sus servidores públicos;
· Las relaciones entre el Municipio y sus servidores públicos, de la selección, contratación y capacitación del personal que requieran las Dependencias de la administración municipal
· Poner a consideración del Presidente Municipal, los nombramientos, sueldos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los servidores públicos de la Administración Pública Municipal, atendiendo a las disposiciones de la normatividad aplicable.
· Supervisar que el control, mantenimiento y adquisición del parque vehicular oficial, así como el suministro de energéticos, se realice de manera oportuna, apegándose a la normatividad establecida;
· Firmar la solicitud de recursos a la Secretaría de Finanzas del Estado para la dispersión de la nómina, vales de despensa y listas de raya. En caso de ausencia del Secretario, dicha solicitud la podrá firmar el titular de la Dirección de Recursos Humanos

Por otro parte, en términos del artículo 10.64 del multicitado Reglamento, corresponde al Departamento de Registro, Estadística y Control de Censo Poblacional, formular la estrategia, los manuales de procedimientos, los formatos de encuesta y en general el Plan para la elaboración del Censo Poblacional de Naucalpan, con el fin de dotar al Municipio de la información sobre la situación que guarda cada colonia, región o barrio, en cuanto índices delictivos, entre otros.

Incluso, en términos del artículo 15.4, fracción V, de la misma norma, también es obligación de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, contar con las estadísticas delictivas debidamente documentadas.

Finalmente, en términos del artículo 15.11 es atribución de la Coordinación de Enlace de Comunicación Social diseñar, coordinar y atender la elaboración de materiales de divulgación sobre acciones específicas, especiales o permanentes, que por razones de transparencia o divulgación sea necesario presentar a la población, así como en términos del artículo 15. 13 es obligación de la Dirección Técnica, elaborar informes técnicos y ejecutivos en materia de seguridad pública y Tránsito Municipal, de datos estadísticos, informativos y de operatividad, con el fin de facilitar la toma de decisiones del Director General y para conocimiento de diversas instituciones gubernamentales que los soliciten.

De manera que, tal como se desprende de lo anteriormente dicho, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez cuenta con áreas administrativas que tienen atribuciones para conocer sobre los requerimientos de información que integran el grupo 1, no obstante, la Unidad de Transparencia no garantizó que la solicitud de información fuera del conocimiento de las mismas, por lo que no estuvieron en oportunidad de pronunciarse al respecto, violentando la exhaustividad de la búsqueda que se establece en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lo que, en última instancia, ocasionó que la respuesta del Sujeto Obligado no fuera exhaustiva, entendido esto como la falta de pronunciamiento respecto a todos y cada uno de los contenidos de información requeridos por la Particular; tal como lo establece el Criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

No se deja de lado, por cuanto hace a la información sobre los seguros de vida, monto y a cuántos se ha entregado, si bien, lo que el Particular requiere son cifras en número, por lo que refiere al monto del seguro y el número de personas a quienes se ha entregado, se debe precisar que en caso de que la documentación en donde obre dicha circunstancia contenga datos personales confidenciales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta deberá ser eliminada de las versiones públicas y entregarse junto con el acuerdo de clasificación del Comité de Transparencia.

Ahora bien, por cuanto al monto del seguro de vida asignado a los policías, se precisa que este dato debe consignarse en el contrato de seguro de vida que para el personal operativo haya celebrado el Sujeto Obligado; en este sentido, toda vez que el artículo 92, fracción XXIXX, inciso a), numeral 7), determina que los contratos y sus anexos corresponde a las obligaciones de transparencia, por lo que esta información debe ser pública y actualizada, procede la entrega de la información que obre en dicho contrato.

Por último, se debe precisar en cuanto a la información solicitada de los organismos descentralizados, que tanto el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez como el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez, son sujetos obligados directos, como se muestra a continuación:
[image: ]

Por lo tanto, la presentación de solicitudes de acceso a la información a los organismos descentralizados del Municipio de Naucalpan, debe realizarse directamente ante estos, de tal suerte, se dejan a salvo los derechos del Recurrente, para que, de ser su interés presente las solicitudes de acceso a la información ante las respectivas Unidades de Transparencia.

En consecuencia, el agravio manifestado por la ahora Recurrente resulta parcialmente fundado para el caso del grupo 1, pues el Sujeto Obligado no se pronunció sobre los contenidos de información.

A su vez, el grupo 2 de contenidos de información está compuesto por el siguiente:

· Presupuesto asignado para seguridad pública en 2019, con proyectos, metas y acciones, incluyendo lo que se destinara a uniformes y chalecos por cada elemento.

De la respuesta inicial se advierte que, por lo que hace al primer punto del grupo 2, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Vehicular indicó que el Presupuesto aún no se encontraba conformado, ya que a la fecha de la solicitud se encontraba en proceso de aprobación y ajustes derivados de las propuestas del Cabildo, de forma tal que tampoco contaba con metas, acciones y programas en materia de seguridad.

En términos del el artículo 125 cuarto y quinto párrafos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha.

En concatenación, el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México establece que los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.

Por su parte, los Lineamientos para la Integración del Presupuesto de Egresos Municipal 2019, refieren que el Presupuesto de Egresos Municipal ocurre en tres fases o etapas para su integración, revisión y autorización final, las cuales tienen las siguientes fechas límite: 

· Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal. -Las Unidades Administrativas de los Municipios presentan a la Tesorería y a la UIPPE municipal el último día hábil anterior al 15 de agosto en términos de artículo 298 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 
· Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal. - El Presidente Municipal lo presenta al Ayuntamiento a más tardar el día 20 de diciembre en términos del artículo 302 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; y 
· Publicación del Presupuesto de Egresos Municipal. - Los Ayuntamientos deberán publicar en la “Gaceta Municipal” a más tardar el 25 de febrero del año para el cual habrá de aplicar dicho presupuesto.

Por su parte, el artículo 35 del Bando Municipal 2019 del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, dispone que el Ayuntamiento elaborará, aprobará, ejecutará, dará seguimiento, evaluará y controlará el Plan de Desarrollo Municipal y sus Programas. El plan se elaborará, aprobará y publicará dentro de un plazo de tres meses, contados a partir del inicio del período constitucional de gobierno, su vigencia se circunscribe al período de administración correspondiente o hasta la publicación del Plan de Desarrollo Municipal del siguiente período constitucional; sus previsiones y proyecciones deberán considerar objetivos acciones y estrategias de largo plazo, que deban ser revisados y, en su caso, considerados en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal del siguiente período constitucional de gobierno.

Además, el artículo 2.11 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez 2019-2021, refiere que la Secretaría Técnica será el responsable de planear las estrategias y líneas de acción que el Ayuntamiento perseguirá durante la administración y que guiarán el sentido de la planeación municipal.

En otras palabras, de la normatividad citada, se puede concluir que, tal como lo manifestó la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Vehicular, a la fecha de la solicitud de información, incluso de la respuesta, la información relativa al Presupuesto de Egresos Municipal que el ayuntamiento tendrá que aplicar no se había generado, menos aún el Plan de Desarrollo Municipal, que es el documento que contiene los objetivos, acciones y estrategias.

Por tanto, al considerar que para el contenido de información que conforma el grupo 2, el Sujeto Obligado emitió una respuesta que resulta ser congruente con lo solicitado, mediante la cual indicó que a la fecha de la solicitud aún no se había generado la información requerida, lo cual se ha verificado mediante la normatividad analizada, este Instituto califica como infundado el agravio manifestado por la ahora Recurrente, respecto al grupo 2 de contenidos.

Por otro parte, el grupo 3 se encuentra conformado por un solo contenido de información, que es el siguiente:

· [bookmark: _Hlk7136916]Presupuesto del “SUBSEMUM” desde 2015 a la fecha de la solicitud y en qué se ha invertido.

De conformidad con información disponible en la página electrónica del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (disponible en Disponible en: http://www.secretariadoejecutivo.gob.mx/fondos-subsidios/subsemun.php, verificada el veintiséis de abril de dos mil diecinueve a las veinte dos horas), el SUBSEMUN es un subsidio que se otorga a los municipios y, en su caso, a los Estados, cuando estos ejercen la función de seguridad pública en lugar de los primeros o coordinados con ellos, para fortalecer las instituciones de seguridad municipales.

Con este subsidio se cubren aspectos de prevención del delito, evaluación de control de confianza de los elementos operativos de las instituciones policiales municipales, su capacitación, recursos destinados a la homologación policial y a la mejora de condiciones laborales de los policías, su equipamiento, la construcción de infraestructura y la conformación de bases de datos de seguridad pública y centros telefónicos de atención de llamadas de emergencia

[bookmark: _Hlk7136643]Sin embargo, según información oficial disponible en la misma página electrónica del Secretariado Ejecutivo, el Subsidio para la Seguridad en los Municipios (SUBSEMUN) se reestructuró y a partir del ejercicio 2016 se convirtió en el Subsidio para el Fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública (FORTASEG).

Ahora bien, en términos del artículo 4.3, fracción XX, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez 2019-2021, la Tesorería Municipal recauda y administra los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto.

Mientras que, en términos del artículo 5.14, fracción XXI, compete a la Subcontraloría de Auditoría revisar que los recursos Federales y Estatales asignados al Municipio, se apliquen en los términos estipulados en las leyes, reglamentos, convenios y acuerdos de Cabildo respectivos.

Bajo esa tesitura conviene analizar la respuesta que el Director Técnico de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal otorgó al contenido de información que se examina. Cabe recordar que mediante el oficio DGSCYTM/DT/19/2019, la autoridad refirió haber efectuado una búsqueda exhaustiva de información relacionada con el programa “SUSEMUM”, sin que se hubiera localizado dato alguno al respecto.

Si se contrasta la respuesta y la forma en que se elaboró, con la solicitud de información, se advierte que, en efecto, la Particular indicó requerir información del “SUSEMUM”, sin embargo, el Ayuntamiento como técnico en la terminología gubernamental, cuenta con todas las herramientas y conocimientos para deducir de forma lógica y sencilla que la Particular se refería al Subsidio para la Seguridad en los Municipios (SUBSEMUN) y que a partir de 2016 se denomina Subsidio para el Fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública (FORTASEG). Por el contrario, este Instituto en diversas ocasiones ha señalado que los solicitantes no están obligados a conocer los tecnicismos de la Administración Pública, siendo responsabilidad de las autoridad dar una interpretación amplia a la solicitud, de forma tal que, con el ánimo de garantizar el derecho de acceso a la información, identifiquen la información a la que pretenden acceder los particulares.

En síntesis, de la respuesta otorgada por el Director Técnico de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, se advierte que hubo una interpretación restrictiva de la solicitud de información, toda vez que la búsqueda de la información se ciñó a la literalidad de lo referido por la Particular, ocasionando una lesión del derecho de acceso a la información de esta.

Bajo tales circunstancias, toda que se ha demostrado que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez interpretó de manera restrictiva la solicitud de información y tiene atribuciones para conocer el presupuesto del SUBSEMUN asignado al municipio desde 2015 a la fecha de la solicitud y en qué se ha invertido, se considera fundado el agravio de la Particular respecto al grupo 3.

Ahora bien, el grupo 4 está conformado por los contenidos de información que se indican a continuación:

· Parque vehicular asignado a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito, desglosado por tipo de vehículo, arrendados y propiedad del ayuntamiento.
· Combustible asignado a los vehículos de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Transito.

En respuesta a dichos contenidos de información, el Sujeto Obligado informó contar con 125 unidades propiedad del ayuntamiento y 169 en arrendamiento, con una carga de combustible de 15 litros diarios en promedio por unidad.

Si se compara lo requerido por la Particular, con lo entregado en respuesta por el Sujeto Obligado, válidamente se puede decir la información otorgada por la autoridad satisface la pretensión de la Solicitante, pues es congruente y exhaustiva con la solicitud de información; es decir, se pronuncia sobre cada uno de los temas requeridos. Por tanto, para este grupo 4, el agravio de la ahora Recurrente resulta infundado.

Finalmente, el grupo 5 de contenidos de información está conformado por los siguientes:

· 	Zona de asignación de los vehículos y del personal de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito.
· [bookmark: _Hlk7142583]Respecto a los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito, el número de todo el personal adscrito, desglosado por nombre, cargo y sueldo, tanto de seguridad como de tránsito.
· 	Curriculum de todo el personal adscrito a la Dirección General de Seguridad, comandantes, jefes de turno, el directo, subdirectores operativos, técnicos etc…incluyendo ficha curricular de la Directora de seguridad ciudadana y tránsito municipal que incluya experiencia, escolaridad, curso y su récor en el ayuntamiento de Toluca.

En respuesta a este grupo, el Sujeto Obligado indicó que la información requerida por la Particular tenía el carácter de reservada, con fundamento en los artículos 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 140 fracciones VI y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, los artículos 8, 47, 49, fracción II, 53, fracción X, 59, fracción V, 122, 125, párrafo primero y segundo, 128, 131, 132, fracción I, 134, 135, 140, fracción I, y 168, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refieren que la clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva previstos por el artículo 140 de la Ley citada en el presente párrafo.

En ese sentido, los titulares de las áreas de los sujetos obligados, como responsables de clasificar la información, deberán solicitar a la Unidad de Transparencia, que presente ante el Comité de Transparencia el proyecto de clasificación de información, con la finalidad de que este, a su vez, tenga acceso a la misma y determine, mediante resolución, confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información realizada por los titulares de las áreas. Es de señalar que la resolución del Comité debe notificarse al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece la Ley.

Ahora bien, la información clasificada podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. De ahí que, el plazo de reserva debe ser el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, tomando en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

Por otro lado, para motivar la clasificación de la información, se deben señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, además de aplicar una prueba de daño. Ello, en atención a que la carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley corresponde a los sujetos obligados.

La clasificación de la información se puede llevar a cabo en el momento en que: (i) Se reciba una solicitud de acceso a la información; (ii). Se determine mediante resolución de autoridad competente; o (iii). Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley. Por lo que, los sujetos obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. Además de que, deberán tomar en cuenta lo establecido en los lineamientos generales en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, pues son de observancia obligatoria.

[bookmark: _Hlk4625365]Por lo tanto, atendiendo a la clasificación señalada por el Sujeto Obligado, se realizará el análisis de la clasificación a partir de la causal de reserva prevista por el artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Consecuentemente, se verificará si la información requerida por el ahora Recurrente causa daño u obstruye la prevención o persecución de los delitos.

[bookmark: _Hlk4618599]Al respecto, el Vigésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis, de observancia obligatoria para todos los sujetos obligados, refiere que es información reservada aquella que obstruya la prevención de delitos al obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos.

Por su parte, el artículo 125, fracción VIII, y 144 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, refieren que los municipios contaran con un cuerpo de seguridad pública. En concatenación los artículos 79 y 80 del Bando Municipal 2019 de Naucalpan de Juárez, definen como seguridad pública la función orientada a generar y mantener las condiciones de paz y orden público que permitan el ejercicio irrestricto de las libertades y derechos ciudadanos, privilegiándose por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y el respeto a los derechos humanos.

Además, determinan que las autoridades municipales en materia de seguridad pública preventiva son el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, el Titular de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y los integrantes del cuerpo de Seguridad Pública Municipal.

Por su parte, los artículos 15.1, 15.2, 15.3 y 15.4 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, refieren que corresponde a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, proteger los intereses de la sociedad, prevenir la comisión de delitos, presentar de manera inmediata ante la autoridad competente a las personas detenidas, por la presunta comisión de un delito, procediendo al registro correspondiente e identificación plena, garantizando la reserva y confidencialidad de sus datos personales a fin de no proporcionar información que la hagan susceptible de discriminación o constituyan una invasión a su privacidad.

Ahora, en términos del Vigésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis, de observancia obligatoria para todos los sujetos obligados, es información reservada aquella que obstruya la prevención de delitos al obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos.

De tal suerte que revelar los lugares que los elementos de seguridad y patrullas tienen asignados durante el periodo solicitado, de manera evidente y a primera vista, sin ningún método de investigación, permiten generar un patrón, si se le puede denominar así, de patrullaje y vigilancia de zonas del ayuntamiento, lo cual, de revelarse, permitiría a cualquier interesado en cometer un ilícito fijar horarios en los que en determinadas zonas la vigilancia es nula y obtener un beneficio para sus fines.

Cabe decir que otra de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la prevención del delito es, precisamente, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan los recorridos en todo el territorio municipal con la finalidad de prevenir la comisión de delitos, por lo que la reserva de los datos de identificación de  los elementos, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza la Dirección de Seguridad Pública Municipal para prevenir el delito, pues en los partes policiales se puede identificar al elemento policial que cubre determinadas zonas y sus horarios.

Al respecto, el artículo 21, fracción VI, de la Ley de Seguridad del Estado de México, determina como atribución de los Presidentes Municipales, supervisar la actuación de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo, en la investigación de delitos, bajo el mando y conducción de ministerio público, así como canalizar las denuncias de hechos probablemente constitutivos de delito, inmediatamente al ministerio público.

Por su parte, el artículo 125, fracción VIII, y 144 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, refieren que los municipios contaran con un cuerpo de seguridad pública. 

Es importante destacar que la prevención y persecución de los delitos y persecución de presuntos culpables, son en mayor medida deseables por el conjunto de la sociedad que el garantizar el derecho de acceso a información de un particular. Los bienes que obtiene la sociedad en retribución al restringir el acceso a información, son el orden público y la paz social, tan necesarios para la realización de una vida en sociedad que contribuya al bienestar de todos los mexicanos.

Por el contrario, de otorgarse el derecho al Particular de acceder a esta información se vulneraría la estrategia de la Dirección de Seguridad Pública para la prevención del delito, se perjudicaría el proceso de investigación y la persecución de los delincuentes pero sobre todo, se pondría en riesgo y la seguridad de la comunidad.

En otras palabras, la causal de clasificación prevista por el artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adecua perfectamente al caso en concreto, por lo que no se advierte utilidad alguna en desagregar por diversas causales de clasificación un documento que en su totalidad encuentra asidero y protección en una causal concreta y única.

La información analizada, debe ser clasificada como reservado en términos del artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Vigésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, pues esta tiene como objeto prevenir que se genere daño u obstruye la prevención o persecución de los delitos y se afecte la seguridad pública de la comunidad que habita o transita en el Ayuntamiento.

Análisis del nombre de los elementos operativos contenidos.

Toda vez que los policías que constituyen los elementos operativos del Ayuntamiento, que llevan a cabo acciones de prevención del delito y combate a la delincuencia, derivado de los altos índices de criminalidad que aquejan a la Nación y a la Entidad, ha sido necesario ampliar la protección de su integridad, salud y vida. En efecto, el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, señala que se considerada reservada la información relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones.

En este contexto, el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física. 

A mayor abundamiento, el Vigésimo Tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, determina que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.
En ese sentido, el Criterio 06/09, primera época, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, indica que si bien el nombre de servidores públicos es información de naturaleza pública, existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, por lo que es, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad es anulando, impidiendo, u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de su nombre, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.

Hasta aquí, se advierte lo siguiente:

· Que la información relativa a los nombres de servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones, es reservada.

· Que es necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud, para que pueda ser reservada.


Por tanto, considerando que la información pretendida por el Particular se refiere a integrantes de las instituciones de seguridad pública y que el nombre de policías es susceptible de clasificarse, lo restante es acreditar que el conocer el nombre de un servidor público relacionado con funciones de seguridad pública, pone en riesgo la vida, seguridad o salud de este.

Si bien es cierto que, tanto el nombre, como los cargos y funciones de los servidores públicos son información de naturaleza pública e incluso desde el nivel de mandos medios a superiores constituye parte de las obligaciones de transparencia establecidas en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, también es cierto que, el caso particular de los nombres de los servidores públicos con funciones operativas, como es el caso de policías, ha cobrado relevancia desde hace varios años, en virtud de que su identificación los hace vulnerables en el combate a la delincuencia, por lo que proporcionarlos puede llegar a poner en riesgo su vida, salud o seguridad, propiciando un detrimento en el esfuerzo que realiza el Ayuntamiento para garantizar la seguridad.

Por tanto, si se toma en cuenta que los servidores públicos dedicados a funciones de seguridad pública en el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez operan con los recursos del propio Municipio para combatir la delincuencia y que esta última ha escalado en gran medida durante los últimos años en la Entidad, con el homicidio uno de los más exacerbados; resulta un escenario riesgoso para quienes ejercen la función de seguridad pública, que ciertamente puede poner en riesgo su vida, seguridad y salud.

En ese sentido, hacer identificable a un servidor público que realiza funciones tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, pone en riesgo su vida, su seguridad o su salud, por lo que los nombre de estos, si bien en primera instancia pudiera pensarse que son de naturaleza pública, dado el contexto que actualmente vive la Entidad, son susceptibles de clasificarse como reservados en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el plazo máximo establecido en el artículo 125, párrafo primero de la Ley de la materia correspondiente a cinco años. Asimismo, se precisa que la información del personal administrativo adscrito al área de seguridad pública, que no realiza funciones operativas, no actualiza el supuesto de clasificación analizado, por lo que la información de estos servidores es de naturaleza pública y debe entregarse.

Por tanto, si bien la zona de asignación de las patrullas y policías, así como el nombre de estos últimos que realiza funciones operativas actualiza el supuesto de reserva establecido en el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cierto es que el número, cargo y las percepciones de los servidores públicos son de carácter público, tal como lo señala el artículo 92, fracción VIII, de la Ley en cita.

Tan es público que, incluso, el propio Sujeto Obligado proporcionó la existencia de 2,303 elementos operativos. No obstante, este Instituto no puede tener por valida dicha respuesta, en razón de que la Particular fue muy clara en requerir el número de todo el personal que compone la Dirección General de Seguridad Ciudadana, mientras que la autoridad sólo proporcionó el número del personal operativo.

En ese sentido, el Sujeto Obligado debe proporcionar, respecto a los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Transito, el número de todo el personal, desglosado por, cargo y sueldo, tanto de seguridad como de tránsito, así como el curriculum de todo el personal adscrito a la referida área, incluyendo la ficha curricular de la Directora de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal. Huelga decir que al ser clasificado como reservado, el nombre  del personal operativo que realiza funciones de seguridad pública, en la entrega de la curricula, también procede la eliminación de los datos que los hagan identificados o identificables como más adelante se analiza.

Análisis de los datos personales susceptibles de clasificarse en los documentos que den respuesta a la solicitud.

Adicional a lo anterior, existe una gran probabilidad de que los documentos que se ordena entregar contengan datos personales relacionados con la vida privada de los servidores públicos, por lo que conviene analizar la naturaleza de estos.

En efecto, cuando los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema a continuación se analizan los datos personales susceptibles de clasificación que podrían estar contenidos en los documentos requeridos por la Particular, tales como el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público y la clave interbancaria de depósito.


· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 
Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población –CURP-.

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población  CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave de seguridad social ISSEMYM.

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
El artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el ISSEMYM expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho. En este orden de ideas, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el ISSEMYM.

Como se advierte, la clave ISSEMYM es un dato personal que permite identificar que una persona ya trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; es de destacar que la clave ISSEMYM no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones públicas de la Entidad.

Contar con la prestación de seguridad social que brinda el ISSEMYM no es una obligación para entrar a trabajar a una institución pública, por el contrario es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, por lo que es procedente su eliminación en las versiones públicas que se elaboren, toda vez que actualiza el supuesto de confidencialidad del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público.

Existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: contratar seguros de vida, de gastos médicos mayores (potenciación) o de automóvil.

Asimismo, pueden existir deducciones que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero.  

En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. Por lo anterior, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio.

Por lo tanto, resulta procedente clasificar dicho dato en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de cuenta bancario.

Como se precisó anteriormente, uno de los requisitos que indica la nómina del OSFEM que se deben agregar es el número de cuenta bancario al que se deposita el sueldo del servidor público; esto quiere decir, que no necesariamente el pago del salario se realiza de manera directa y en efectivo al trabajador, sino que se cubre mediante un depósito bancario realizado a la cuenta personal del trabajador.

Al respecto, en el Criterio 10/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales  se establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Esta cuenta es de uso personal y no guarda relación con el servicio público ni con los recursos públicos, ya que es elección del trabajador determinar si desea que su sueldo se pague de manera directa o a través de depósito bancario en la institución de crédito de su elección. De tal suerte, el número de cuenta bancario lo proporciona el servidor público al sujeto Obligado, con el único fin de que realicen los depósitos de su sueldo, por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

· Domicilio

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios; ahora bien, parte de los datos personales que se incluyen de manera habitual en el curriculum, es el domicilio, ya que existen reclutadores que valoran la cercanía del domicilio al centro de trabajo; sin embargo, su inclusión, sólo tiene como objetivo brindar elementos que permitan conocer y hacer identificable a la persona que solicita un empleo, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos.

Para el caso que nos ocupa, conviene precisar que tener un domicilio determinado, no es requisitos indispensables para poder acceder al empleo, por el contrario, proporcionar el domicilio completo de una persona, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa, de este modo, los datos precisos que permiten a cualquier persona con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia, es información confidencial; por lo que, al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se aprueba su eliminación en las versiones públicas.

No se deja de lado, que la información curricular de los servidores públicos es información pública y que existen varios precedentes de este Instituto, en los que se ha determinado que la fotografía de un servidor público es información pública, cuando obra en su curriculum vitae; sin embargo, para el caso del personal operativo, este criterio no resulta aplicable, pues como se ha indicado, se clasifica su nombre, con el objetivo de proteger su identidad, por lo que al servir la fotografía como medio para hacer identificable a una persona, procede la clasificación de las fotografías como información reservada, bajo el mismo argumento y fundamento del nombre realizado anteriormente (artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios), por lo que procede su eliminación en las versiones públicas.

· Estado civil.

El estado civil, al igual que el domicilio, es un atributo de la personalidad, de acuerdo al artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, e indica si las personas son solteras o casadas y sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil. Esta información se incluye normalmente en la curricula; sin embargo, el estado civil de las personas, es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

De esta manera, se trata de un dato personal confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de teléfono  (fijo y celular) y correo electrónico.

El medio idóneo para mantener contacto con una persona a quien se está examinando para determinar si cumple con el perfil, conocimientos, capacidades y aptitudes para ocupar una vacante en el servicio público, es a través de los medios de comunicación más eficientes como el teléfono fijo y celular, así como el correo electrónico.

En efecto, el uso de estos recursos tecnológicos constituye un medio de comunicación primordial, eficiente y rápido, por lo que dichos datos normalmente se incluyen en el curriculum, para hacer posible la comunicación entre el interesado y los reclutadores, por lo que se trata de datos que además de hacer identificable a las personas, también los hacen ubicables. Revelar estos propiciaría que pueden ser utilizados por personas ajenas para realizar algún acto de molestia como llamar a los titulares de los datos constantemente (ventas, consultas, encuestas) e incluso pueden ser víctimas de la comisión de delitos como extorsión vía telefónica, fraude o hackeo de sus cuentas de correo electrónico, en este sentido, los datos analizados constituyen datos personales que requieren protección, puesto que forman parte de la vida privada de las personas y, son ellas quienes deciden a quien proporcionarlos para que puedan ser contactados.

En efecto, una parte esencial del curriculum es que el interesado ponga datos de contacto, para hacerle saber si fue o no aceptado para ocupar el empleo que solicitó, por tal motivo, los datos de contacto que aparecen, son datos personales que no guardan relación con el ejercicio de recursos públicos ni de atribuciones, por tal motivo, constituyen datos personales confidenciales y se aprueba su eliminación en las versiones públicas, en atención al artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, se debe entregar la documentación señalada en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares, adicional a la información reservada que se precisó, clasificación que también deberá ser confirmada por el Comité de Transparencia.

SEXTO. Decisión.

Con base en lo anteriormente expuesto, este Instituto considera PARCIALMENTE FUNDADO el agravio de la Particular y estima procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y ORDENARLE a que de manera congruente y exhaustiva se pronuncie y realice una búsqueda exhaustiva y razonable y, entregue en su caso en versión pública, los documentos a la fecha de la solicitud (diez de enero de dos mil diecinueve), salvo las excepciones que se precisan donde conste lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk7143411]Costo del arrendamiento de los vehículos con documentación que lo acredite, contrato y facturas, desde 2015 a la fecha de la solicitud (diez de enero de dos mil diecinueve).
2. Curriculum de todos los mandos medios y superiores del Ayuntamiento, incluyendo los Organismos Descentralizados.
3. Platilla de todo el personal del Ayuntamiento, incluyendo los Organismos Descentralizados.
4. Presupuesto con el que la actual administración 2019-2021 recibió el Ayuntamiento.
5. El presupuesto asignado y ejercido desde 2015 a la fecha de la solicitud (diez de enero de dos mil diecinueve).
6. El programa anual para el ejercicio 2019, con los proyectos, acciones y presupuesto para cada uno de ellos.
7. El monto del seguro de vida que tienen asignados los policías en caso de muerte y el número de viudas que ha cobrado el seguro (del diez de enero de dos mil dieciocho al diez de enero de dos mil diecinueve).
8. Índice delictivo del municipio (del diez de enero de dos mil dieciocho al diez de enero de dos mil diecinueve).
9. Acciones y logros en materia de seguridad desde 2015 a la fecha de la solicitud (diez de enero de dos mil diecinueve).
10. Presupuesto del SUBSEMUN, actualmente FORTASEG, desde 2015 a la fecha de la solicitud (diez de enero de dos mil diecinueve) y en qué se ha invertido.
11. Respecto a los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito, el número de todo el personal adscrito, desglosado por cargo y sueldo, tanto de seguridad como de tránsito.
12. 	Curriculum de todo el personal adscrito a la Dirección General de Seguridad.

Es de indicarse que, sobre los documentos que contengan datos personales confidenciales, así como la información reservada que ha sido analizada, se deberá elaborar la versión pública correspondiente y emitir el acuerdo de clasificación mediante el Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y VIII, 140, fracciones IV y VI, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Finalmente, en caso de que la atribución para generar o administrar alguno de los documentos referentes a los puntos 7 y 10 no se hubiera ejercido o generado la documentación que interesa a la Particular, en términos del artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Resulta PARCIALMENTE FUNDADO EL AGRAVIO planteado por el RECURRENTE en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO realice una búsqueda exhaustiva y razonable y proporcione al Particular, de ser procedente en versión pública, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos donde conste, a la fecha de presentación de la solicitud (diez de enero de dos mil diecinueve), salvo las excepciones que se precisan, lo siguiente:

1. Costo del arrendamiento de los vehículos con documentación que lo acredite, contrato y facturas, desde 2015 a la fecha de la solicitud (diez de enero de dos mil diecinueve).
2. Curriculum de todos los mandos medios y superiores del Ayuntamiento.
3. Plantilla de todo el personal del Ayuntamiento.
4. Presupuesto con el que la actual administración 2019-2021 recibió el Ayuntamiento.
5. El presupuesto asignado y ejercido desde 2015 a la fecha de la solicitud (diez de enero de dos mil diecinueve).
6. El programa anual para el ejercicio 2019, con los proyectos, acciones y presupuesto para cada uno de ellos.
7. El monto del seguro de vida que tienen asignados los policías en caso de muerte y el número de personas que ha cobrado el seguro (del diez de enero de dos mil dieciocho al diez de enero de dos mil diecinueve).
8. Índice delictivo del municipio (del diez de enero de dos mil dieciocho al diez de enero de dos mil diecinueve).
9. Acciones y logros en materia de seguridad desde 2015 a la fecha de la solicitud (diez de enero de dos mil diecinueve).
10. Presupuesto del SUBSEMUN, actualmente FORTASEG, desde 2015 a la fecha de la solicitud (diez de enero de dos mil diecinueve) y en qué se ha invertido.
11. Respecto a los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito, el número de todo el personal adscrito, desglosado por cargo y sueldo, tanto de seguridad como de tránsito.
12. 	Curriculum de todo el personal adscrito a la Dirección General de Seguridad.

Es de indicarse que, sobre los documentos que contengan datos personales confidenciales, así como la información reservada que ha sido analizada, se deberá elaborar la versión pública correspondiente y emitir el acuerdo de clasificación mediante el Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y VIII, 140, fracciones IV y VI, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente Resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución ante el Poder Judicial de la Federación en los términos de las leyes aplicables. Asimismo, podrá interponer Recurso de Inconformidad en los términos establecidos en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)










Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)






Esta foja corresponde a la resolución de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00666/INFOEM/IP/RR/2019.
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- Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable,
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- Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de La Paz
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Alcantarilado y Saneamiento del Municipio de Lerma
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- Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarilado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Judrez
- Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Judrez

Nextlalpan

Nezahualcoyotl
- Organismo Descentralizado de Agua Fotable, Alcantarillado y Saneamiento de
Nezahualcoyotl. (ODAPAS)
- Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcoyoti

Nicolds Romero
- Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarilado y Saneamiento de Nicolds Romero

- Sistema Municipal para el Desarrollo Integral e la Familia de Nicolds Romero
Nopattepec





